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______________________________________________________________________ 

Normas para el envío de material  

______________________________________________________________________ 

 

1. Podrán publicarse en PSIUC contribuciones pertenecientes a las siguientes 

categorías: 

- Artículos (no más de 20 páginas, incluyendo referencias, tablas y diagramas): 

resultados de investigaciones empíricas tanto cualitativas como cuantitativas, 

desarrollos teóricos, revisiones integrativas o críticas de la literatura y contribuciones 

metodológicas.  PSIUC publicará también de esta forma los trabajos presentados en 

las Jornadas de Psicología de La Universidad de Congreso. 

- Casos clínicos (no más de 15 páginas, incluyendo referencias): descripciones y 

análisis de diagnósticos psicológicos y estrategias terapéuticas llevadas a cabo en la 

práctica profesional.  

- Informes breves (no más de 10 páginas, incluyendo referencias, tablas y diagramas): 

notas técnicas, proyectos, experiencias profesionales novedosas, temas de política 

relacionados con la profesión. 

- Cartas al Editor (no más de 3 páginas, incluyendo referencias, tablas y diagramas): 

sirven como foro para expresar una opinión, complementar, criticar, contestar o discutir 

las contribuciones publicadas o dar a conocer brevemente experiencias de interés en 

el campo de la Psicología. 

2. Las contribuciones podrán remitirse tanto en español como en inglés. 

3. Deberán integrar al inicio un resumen no mayor de 150 palabras, con versiones 

en  español e inglés. Asimismo, establecerán al inicio 3  palabras claves en los 

mismos idiomas que el resumen. 

4. Los trabajos deberán presentarse en formato Word, letra estilo Arial tamaño 11, 

en hoja A4, espacio interlineado 1.5, con márgenes de 2,5 cm y con páginas 
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numeradas consecutivamente. Por razones de diseño, no se debe usar negrita, 

subrayado, viñetas ni margen justificado; letra itálica sólo para palabras en otro idioma. 

5. En la primera hoja deberá incluirse: 

- Título  

- Eje en el que propone se incluya su trabajo 

- Autor(es); primero nombre(s) y después apellido(s). 

- Entidad o Institución 

- Ciudad 

- País 

- Correo electrónico en pie de página 

- Resumen 

- Palabras claves 

6. La bibliografía debe citarse según el estilo A.P.A. American Psychological 

Association (6ta. Edición, 2009). 

7. Las imágenes, gráficos o tablas deberán aparecer insertadas dentro del texto.  

8. Las contribuciones deberán enviarse por correo electrónico como archivo 

adjunto al Comité Editorial. Se confirmará la recepción de los mismos y se notificará 

posteriormente su aceptación, propuesta de modificación o rechazo. 

9. Los trabajos recibidos serán objeto de una evaluación preliminar por parte del 

Comité Editorial. Una vez establecido que el artículo cumple con los requisitos 

temáticos, además de los requisitos formales indicados en estas instrucciones, será 

enviado a dos revisores, expertos en la temática. 

10. Los revisores enviarán un informe aconsejando o desaconsejando su 

publicación en los siguientes términos: a) Publicable como está, sin correcciones ni 

modificaciones, b) Revisión menor. Publicable sólo después de corregido, sin otras 

revisiones, c) Revisión mayor. Publicable después de corregido y pasar otra revisión, 
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d) No publicable. En caso de discrepancia entre los dos expertos, se enviará a un 

tercer revisor. 

11. Una vez aceptado para la publicación por el Comité Editorial, PSIUC se reserva 

el derecho de publicar el trabajo en el número que estime conveniente, procurando 

ocasionar la menor demora posible, y conciliarlo con la adecuada composición y 

tamaño de cada número. 

12. Deben enviarse trabajos inéditos. Cuando se solicita la publicación en la revista 

de un artículo publicado previamente en otro medio, los autores deberán hacer esto 

del conocimiento del Comité Editorial, el cual analizará y resolverá si es o no 

conveniente la publicación de dicho material. 

13. PSIUC tiene la política de acceso abierto, es decir provee acceso libre 

inmediato a su contenido bajo el principio de facilitar gratuitamente los aportes al 

público, lo cual fomenta un mayor intercambio de conocimiento global. Todo el 

contenido de la revista, excepto donde se especifique algo diferente, se encuentra bajo 

los términos de la Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-CompartirIgual 

2.5 Argentina.  http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/2.5/ar/ 
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